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Presidencia del Conseje de Ministros,

(Qaeeta del dlaSl.)
SS. MM. el Rht y la Reina Regente 

ÍQ. D. G.) y Aogasta Beal Familia con
tinúan en esta Corte ein novedad en an 
importante salnd.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY
IX)K ALFONSO Xin, por ia graoia 

dé Dios y la Constitución Rky de Es- 
P**!®! y en su nombre y durante en me
lior edad la Reina Regento del Reino, 

A tódos los qae la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
ban decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artíoulo l.“ Serán amnistiados to- 
âoe los recé por delitos electorales con
tra los Cual es sé hubiesen diotado sen 
tenoias condenatorias en procesos in- 
ooados con anterioridad á la ley de 6 
*i® Julio de 1888, y las cestas no satia- 
l*chaa declaradas de oficio.

Los procesos pendientes de senten- 
®^® y que ae hubiesen incoado oen an
terioridad á la expresada fecha, serán 
•obreteídos, daolarándoae asimismo las 
oo»tas de oficio.

Art. a.* Los veinoidentes serán ex- 
ooptuadoi de Jos benefioioa de esta ley. 

Por tanto!
Mandamos á todos los Tribunales, 

ústieias, Jefes, Gobernadores y de- 
Autoridades, así civiles como inili- 

^f®* y eoleeiáaticas, de cnalquler cia- 
®® y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, oumplir y ejecutar la presen* 
^ ^oy en todas sus partes.

Lado en Palacio á diez de Marzo de 
*®il ochocientos noventa.—Yo la Bki- 
^^REeaxTE.—El Ministro de Graoia 

ustiaia, Joaquín Lopes fuigcarver.

GOBIERNO CIVIL
, PROVINCIA^* OORDOIíA

SECCIÓN DE FOMENTO 
OONBTBücoiOKBS CIVILES 

. Núm.ü9í. 
“«to el expediente instruido á i ms-

tanda del Exorno. Ayuntamiento de 
esta capital en solicitud do que se de
clare de utilidad pública para los efeo- 
tou de la expropiación forzosa le ad 
quisioión de los terrenos necesarios pa
ra la construcción de un cuartel de 
Infantería:

Considerando que publicado el co
rrespondiente aun cío de dicha petición 
en el Boletín Ovioial de esta provin
cia del 20 de Febrera último, sin que 
se haya presentado reclamación algu
na en el plazo que lo marcaba: 

Considerando que son evidentes las 
ventajas qae para el servicia público y 
para la mejora y aoreoantamiento de la 
población ha de reportar el expresado 
cuartel;.

Visto el acuerdo del AynnUmiento 
relativo al asunto y el informe de la 
Diputación provincial favorable á la 
declaraeión solicitada;

Visto al art. 13 de la ley de Expro
piación forzosa y el 12 y siguientes 
dal reglamento para su ejacución, este 
Gobierno ha acordado declarar de uti
lidad pública, para los afectas de la ex
propiación farzosa, el terreno á que 
se refiere el actual expedients, situado 
en el Campo da la Victoria do asta ca
pital, y que se publique esta resolución 
en al Boletín Opioial con objeto de 
que llegue á conocimiento de todos y 
pueda en su caso red amarae contra ella 
ea la vla gubernativa en el término 
de treinta días.

Córdoba 31 de Marzo de 1890. 
K! dohemAdor, 

José de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. €61.

(ÓonalaBÍÓa.}
Extracto de la sesión oelebnula por la ex- 

presada Corporación el día 14 do Febrero 
de 1890.

Sreión del día Í4 de íebrero de 1890.
PEESIDBNOIA DEL SS. OOBEBNADOB

Y habiéndose participado à la Cor- 
poraoión que la Comisión provincial en 
su sesión de 12 del actual, en atención 
á la importancia de este asunto habrá 
acordado dejarlo íntegro á la Diputa

ción, se abrió por la Presidencia discu
sión acerca del voto particular del se
ñor Quintana, el cual, invitado por la 
misma para apoyarle, manifestó que 
oonsidarándole suficienbemente apoya 
do con las razones que en él se atneen, 
esperaba á que se impugne, en cayo 
caso se reservaba iefendorls; y en su 
virtud, el señor Matilla Barrajón usó 
de la palabra en contra y dijo: que todo 
el razonamiento que so aduce en el vo
to partioular dal señor Quintana pue
de en rigor reduoirse á uno solo y úni
co argumento, á saber: à que hay me
dios en la ley para obligar á los Ayun- 
tamientos al pago de sus descubiertos 
por atrasos, y de esos medios debe 
usarae para haoerlos efectivos sin acu
dir á medidas extraordinarias; pero he 
de decir á S. S., que aun cuando no des- 
conoce la fuerza de todos los funda- ' 
mentes, la ex perienda ha demostrado ' 
en una serie no interrumpida de mas 
de diez años que el empleo de les me- 
medios legales ae dá ningún resultado 
apreciable; que las medidos de carác
ter vejatorio sólo sirven para embara- 
rar y orear mayores dificultades á la 
administración manioípal;qaela8amo> 
nestacioues, los apercibimientos y aun 
las multas no consiguen mover de ma
nera alguna la reoandadón; que el em
pleo de las exístenoian amistosas no vá 
más allá de donde alcance la amistad 
particular é Íntima del Gobernador y 
el Presidente; y que en tal estado, y 
aoumúlándose de año en afio económi
co mayores sumos de deudo á lo Coja 
provincial por el contingente, la pro- 
vinoia no puede soportar el sosteni
miento de la Banefioendo y de los de 
más servicios, y crece asimismo lo ma
so de sos acreedores que constantemen
te demandan con sobrada razón el pa
go de sus créditos, haoiéndose inso
portable lo gestión de la Ordenación de 
P®gos, y evidenciando cada día la ne- 
ceeidad de acudir á otros medios mas 
eficaces y prácticos de liquidar de una 
vez lo deuda de la Diputación y satis
facer por entero á tantos acreedores le 
gitimos; que conoce perfectamente el 
eloaDce de los expedientes de respoa 
sobilidad que son objeto do lo Reol or

den de 19 de Marzo do 1879; pero que 
como estos expedientes empiezan por 
graves declaraciones contra los actua
les Ayantamientoa obligados por la ley 
ó seguir los procedimleutes ejecutivos 
contra los que lea han precedido, y lo 
mayoría de los pueblos vienen arrastran
do cantidades por atrasos en el contin
gente desde muy remota fecho, será ne
cesario que en un dio dodo las Corpo
raciones actuales siguieran procedi
mientos ejecutivos y exigieron la res- 
ponsabllióad à todos ó lo mayor ports 
de las principales familias de loa loca
lidades respectivas, lo cual lea quitaría 
gran parte de su prestigio, ocasionán- 
doles odios, rlvaiidadei y eocenos de 
gran importancia entre sus convecinos 
y administrados, y este diñeilmente lo 
hace ninguna Autoridad municipal, y 
al señor Quintana sabe demasiado que 
por estos y otras razones análogas no 
se ha consignado nunca la formaeión 
de toles expedientes, ó al menos, el que 
llegue à su término regular si alguno 
vez se ho Instruido; que fu id ado en esto, 
encuentro lo mas viable y práctico el 
medio propuesto en el proyecto que se 
discuta que paro nadie es difioi! ni ve
jatorio, y que por el contrario resulta 
beaefioioso paro loa pueblos y para la 
Diputación; aquéllos porque utilizan y 
ae devuelven al fondo municipal el 25 
por 100 da su deudo; á ésto, porque ac
tiva an gran manera la recaudación de 
eus'resultas por ejercicio! anteriores, 
que es lo más difícil, y pago da uno 
vez á todos eos acreedores, á quienes 
pone A salvo sus intereses, hoy en amor
tización poco menos que indefinida, 
dando un producto de 5 por 100 á sus 
oapitalaa, que es por otra parta lo que 
tienen derecho ó reclamar y percibir 
porque lo dispone la ley, y con au espí- 
riru de equidad y da moralidad que na
die puede poner en duda, disponiendo 
con autoridad paternal la devolución A 
los pueblos del sobrante de la liquida
ción, que á nadie sino á ellos corres- 
punde, toda vez que no se realizaron 
loa servicios para que fué repartido en 
los años económicos a que los atrasos 
corresponden, y la Diputación no pueda 
retouer lúa Tci que haya saldado sus
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petrase la autorización del Cebierno 
de S. M-.y así sa expresa en el dictamen 
y proyecto reformado de la Comisión 
de Hacienda que ha tenido el honor de 
suscribír; y que en cuanto á la instruc
ción de los expedientes de responsabi
lidad á los Ayuntamientos, ni loa oree 
necesarios ni oportunos, aunque tam
poco ee opone à ello, ai asi se sirvo 
acordaría la Dipui’ación; más en este 
caso, puede asegurar al señor Quinta
na que él habrá de convencerse por la 
experiencia do que no dan resultado ni 
se averiguará nada, caso de que hu
biese algo de cierto en las existoncisF 
dol rumor que para él es problemático.

Replica el señor Quintans, manifes
tando que el oaso no es idéntico al del 
Ayuntamiento de Barcelona, porque 
éste hacía oí arreglo con ses propios 
fondos, y la Diputadión se propone 
hacérlo oon fondos da los pueblos que 
todavía no ha ingresado en la Caja 
provincial, y que por lo demás no se le 
ha dado hasta ahora raión fundada que 
destruya sus argumentos reap, oto á la 
oond^Baoión; por tanto, que lo primero 
es formar los expedientes de responsa- 
hitidad, y después que so ooaoíoá el 
tado dé esos débitos por atrasos, no ha
brá inconveniente en conceder las pró
rrogas que fueren juatas.

El señor Rivera dice: que hasta aho
ra todo el fundamento de la instancia 
del señor Quintana en pedir que se ins
truyan loí expedientes de responsabi
lidad es la Real orden de 19 de Marzo 
da 1879; quo él cree no nos hallamos 
en el oaso, ni se halla ningún Ayunta
miento dé la provincia de necesitar la 
aplicación de esa disposición superior) 
y para demostrarlo pide Ia lectura da 
la Real orden citada, la cual tuvo efeo 
to por disposición de la Presidencia, y 
continuando el señor Rivera,' añadió, 
que según acababa de leerse, a quien se 
enaamienda la formación de esos ex
pedientes no es á la Diputaoión, sino á 
los mismos Ayuntamientos, y como el 
voto particular no aduce otra razón, y 
se ha demostrado ya que el proyecto ea 
beneficioso, y que no sa hace en él con
donación alguna sino por una medida 
de estricta justicia, ee devuelve á los 
Aynntam'.entóalb.que es suyo, como so
brante después, cubrír las atenciones 
provinciales, debe aprobarse aquél y 
desecharse el voto particular discutido.

El Sr. Qufntaua afirma que el señor 
Rivera no ha impughado su voto par
ticular, y por lo tanto se está en el oa
so de resolver si queda ó no admitido, 
pidiendo al efécto que se verifique en 
votación nominal, á lo que se accedió 
por la Presidencia, dando el siguiente 
resultado:

Señorea que dijeron si y aceptan lo- 
pi opuesto en el onto. particulari Del 
Río. —Barroso,- García Cubero.—Quin
tana.- Total, 4. ■ ■

Señores quei dijeron «o^y acuerdan 
deseobarlo: Rivera,’—Matilla Barrajón. 
—MurilloDelgado, — MatiUad e la Fuen
te.—Serrano Lora.—C.de Hust.—Apa- 
ricío Marín— Ariza,—Viguera.—Tejei
ro.—Cárdenas.—Viñau.—De Hombre. 
—Velasco. — Santaella,— M. de Monto- 
eión,- Sánchez Guerra. — Rivas.—Sé- 
ñor Gobernador (Pitsideate). — To 
tal, 19.

dendag. En cuyn virtud, y per las razo
nes expuestas, pide á la Diputaoión se 
sirva aprobar el proyecto, (lesechando 
el voto del señor Quintana. Si señor 
Quintana dijo: que será breve porque 
el señor Malilla no ha impugnado en 
realidad, fundadamente, un voto parti
cular, que éste tiene dos partes:

1.° Q*e la Diputación no puede 
apoyar el proyecto de la deuda, porque 
no tiene, en su concepto, atribuciones 
para adoptar ese acuerdo; que esa pro- , 
yeoto de arreglo establece una condo
nación á los puebl s de parte de su 
deuda por el contingente provincial, 
cosa que no se puede hacer, porque no 
ha encontrado ley nt disposición algu
na que lo autorice, pues sólo puede oon- 
donarse la contribución territorial, y 
esto con ciertas condioioues y formali
dades para los Ayuntamientos, particu
lares y provincias, y aun asi, la que 
puedacondoaarse â los particulares, no 
es tal condonación, porque es à mas 
repartir en el año siguiente; que ó la Di
putación no ocurro lo mismo, porque ni 
está en el mismo oaso, ni tiene las fa- . 
cnltades del Poder ejecutivo ó legisla
tivo, & quienes' cortespOndé otorgar 
aquéllos, ni el contingente es la contri
bución territorial; y por esto salva su 
voto. >

El segundo extremo se dirige à que ‘ 
el proyecto y después la Comisión de 
Hacienda en su dictamen, con una lau
dable mira de equidad, que aplaude, y 
á fin de equiparar el beneficio que re
portan los pueblos deudores por atra
sos con los que han pagado con exacti
tud el contingente, por lo que respecta 
à la bonificación del paper que se emi
te, amplia ésta hasta la mitad de sus 
cuotas en el reparto ooírietíte en loe 
pueblos buenos pagadores, y esto, el 
dia en qué sé ponga en práctica, traerá 
un gran apuro á la Ordenación de pa
gos, produciendo un grave conflicto á 
la Hacienda provincial, porque cuando 
oon tel estímulo se coloquen varios 
Ayuntamientos en la situación de po
der pagar el 50 por 100 de sus cuotas 
corrientes en “Obligaciones dé la Di
putación,,, que es uj^ papel que nada 
vale, pues sólo .vuelva á la Caja pro yin; 
cial para ser amortizado,., la situation 
de la Ordenación ds pago.8 será extre,- j 
ma, pues faltarán la mayor parte do sus 
recursos para satisfacer los gastos cal
culados en el presupuesto que está en 
ejercicio,

Pero que todavía tiene otra razón 
mas grave para oponera,e al proyectos 
que el Contador de fondos proyinoi^es 
en el luminoso informo que ha emitido 
de orden de la Presidencia, y acompaña 
al mismo, expresa un concepto en el , 
cual no sabe si habrán parado mientes , 
los señores Diputados, que reviste ver-, 
dadera gravedad, pues.aunque como un , 
rumor que ha recogido, manifieste que 
esos atrasos ó alguna parte de «flos, es- , 
tán, según se dice, en poder de según- , 
dos contribuyentes; y si esto lo expone 
oficialmente un funcionario de la Dipu
tación, aunque sea á titulo de rumor,ba 
jo su firma, y la Corporación lo oye en , 
una sesión pública. ¿Cono puede pras- « 
Cindir de exigir inmediaLttmento a esas , 
personas, á esos segundos contribuyen- i 
tea al pago de las sumas que indebida- i

mente retienen en su pe ler? y por esta 
i razón cree necesarioqueese concepto se 
1 aclare; que se averigüe inmediatamente 
’ lo que haya de cierto en el particular; 

que se forme á cada Ayuntamiento el 
oportuna expediente de responsabili
dad, y se hagan en su caso las declara
ciones necesarias, depurando el verda
dero estado de los débitos de los pue
blos, y entonces, si resultase que se ha
llan, oomo es da suponer, en primeros 
bontribuyentes ó por la parte de ellos 
que se encuentre en este estado, él será 
el primero que pida y voto el aplaza
miento por tres, cinco ó.seis anuahda- 
d s para el pago de sus deudas atrasa
das por contribuyentes, daado al efecto 
todas las facilidades posibles.

El señor Matilla Barrajón rectifica, 
demostrando en primer término .que 
la Diputación tiene facultades para 
acordar el arreglo de la deuda que se 
.propone, fundada en el texto expreso 
de la Real orden de ^ de Diciembre de 
1879, recaída en expediente que con el 
propio fin promovió el Ayuntamiento 
de Barceloua; que no ea una condona
ción, ni de tal puede oaÜficarse la boni
ficación que se propone á los Ayunta- ; 
miento^ pues solo se trata de una de
volución de cantidades que les corres
ponden oomo sobrantes ds-spuéa de sa
tisfacer tas deudas de la Diputaoión 
contraídas durante el ejercicio da los 
prrsopuestos de que los atrasos proce
dan; y por último, que en cnanto al rn- 
mOr que, como una meta sospecha, in
dica en su informe el Contador de fon
dos provinciales, ni es la primera vez 
que la Diputación provincial lo ha oí
do, ni en manera alguna puede tener 
ni calificar se oon d carácter de una da- 
nunoia, sobre la que está obligada la 
Cerperaoión á adoptar una rosoiución 
¡umaJiata delà gravedad que el señor 
Quintaua- desea, ni mucho menos sea 
oportuno instruir expediente 'de res
ponsabilidad que probablemente care
cerían de objeto, llevando la alarma y 
la perturbaoióu á las Corporaciones 
municipales ó sobre las que vendrían á 
lanzarse quizás infundadas aoapachas. 

El señor Quintana, insiste en que el 
proyecto envuelve la concesión de una 
coadomaaión del contingente, y que es- . 
to nOjeafáwible'nl para ello tiene facul- - 
tadaí,. pOT itoás que quieran buscarse ¿ 
en el texto de la Real er.len de fi de Di
ciembre de- 1879, expedida pora el 
Ayuntamiento de Barcelona, y que no 
cree pueda prescind iras de., los expe
diente» de responsabilidad.

El señor Matilipi Barrajón, objeta á 
BU-vpZ;,qu6 si esa Real orden, dijo al 
Ayaunt^miento dp. Barcelona en un 
caso idéntico de arreglo con los acree
dores de la deuda municipal, que ni 
concedía ni regaba la autorización pre
tendido, porque en el Ayantamient» 
oon la Junta do asooiados residían las 
fícultades necesarias para llevarlo á 
efecto, con la misma razón,, la Diputa
ción de Córdoba debe considerarse hoy 
facultada para realizar un arreglo se
mejante; pero que no se opone á que 
•a autorizEeión ee solicite, y ya, en el 
esno de la comisión de Hacienda, ad- 
cediando á los deseos del señor Viñas 
en una de las observaciones que se sir
vió hacer, estuvo conform*, y coa él la 
mayoría de la Comisión, en que se im

Quedando, por cansiguiente, des
echado el voto particular del Sr, Quin
tana, por mayoría de 19 votos contra 4, 
en la forma antes expresada.

Seguidamente por la Presidencia se 
abrió discusión sobre la totalidad del 
proyecto con tas reformas que expresa 
la Comisión de Hacienda en su dicta
men, y concedida la palabra é invitado 
el Sr. Matilla Barrajón para apoyaría, 
dijo: que entendía que una vez des
echado el voto pelicular, parecía que
dar aprobado el dictamen de la Comi
sión de Hacienda; mas que esto no cos
tante, esperaba á que se impugnase por 

j algún señor Diputado para defeuderlo; 
j en cuya virtud, y hecha por el señor 
j Presidente la opoituna pregunta, el 
5 Sr. Viñas dijo:que su posición en aquel
1 raomeute era por demás embarazosa, 

puesto que oomo individuo do la Co
misión de Hacienda, había suscrito el 
dictamen coya aprobación se pide; 
mas que esto no obstante, cuando en 
esa misma Comisión se diaoutía el pro- 
yectOf tuvo el honor de hacer varias 
observaciones modificando el mismo, y 
aun cuando alcanzó la oportuna de que 
fueran aceptadas la mayor parte, y de 
aquí el que haya suscrito el diutamen^ 
no lo fué ana y dejó consignado que 
para esa recababa toda su libertad de. 
acción para propondría y discutiría en 
la Diputaoión provincial; y esta es la 
razón de hacer uso al presente de la 
palabra. En efseto, continuó, hay un 
paso previo que no se ha dado, en su 
concepto iadispensable, y que le origi
na grandes dudas ^or lo que ; respep^ 
al éxito del arreglo proyectado, y es », 
que no se sabe si ese papel de la Dipu
tación, esos obligaoionts que se emiten- . 
apesar del interés del 6 por 100 que ie 
les dá y las relativas facilidades que se 
establecen para que lo compren los 
Ayuntamientos deudoras, lo tomarán ó 
no los acreedores de la provincia; que 
para él esto es muy dudoso, pues si tu- ' 
viera la segundad de que el 80 ó si
quiera el 60 por 100 de los acreedores 
lo aceptaba» sin reparo, no haría ob- . 
jecoión alguna, y por esta razón, sin:, 
atacar el proyecto, ni mucho menos»' 
los reformas que comprende el dicta- 
men,)de la Cvmisióa de Hacienda que 
ha suscrito, entendiendo que una vez i 
obtenida 1» aprobación del Gobierno 
para llevar á efecto el oneglo proyeo. ' 
tado, debe Ham area á todos 10»-acree
dores y proponerles el pego de sus oré-' 
ditos en la forma proyectada, y si é^á 
conforme la representación del 60 por 
100, siquiera dil capital,'1 levarlo desde ' 
luego adelante; pero no ponerlo en eje-'' 
oución en otro caso, pues la Diputación ' 
haría un papel desairado, en menoscabó' 
de su crédito. Así que, en su opinión, 
tanto para este paso p<*evio, que juzga 
necesario, cuanto para estudiar una re
glamentación del detalle de las' opera*'' 
clones, porque hay una infinidad de 
pequeñas deficiencias y dificultades' 
que han de surgír en la práctica de la* 
Operación as y no han podido preverac, 
pide que s» nombre una Comisión es* 
pecial, dedicada exciusivameute á se* 
guir el diligenciado del expediente de 
la deuda, con facultades para ocurrir á 
todo lo ueessario hasta su término.

El Sr. Aparicio dice: que él no h*
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irmado,pi el dictamen ni el voto par- 
icalar, por más que haya votado en 
ontírá^del Oste último; pero que le pa- 
606'prematuro el que se adopte ahora 
linguna resolución definitiva, y que 
lebiera volver el dictamen ¿ la Comi- 
dón de Hacienda pora estudiar los de- 
alies que no le han tenido presentes 
r que redacte un reglamento completo 
para las próximas sesiones del mes de 
ábrit

El Sr. Matilla Barrajón manifesto en 
iefenas del diotam en, que en efecto el 
SW' Vitias dió á conocer las dudas que

lión de Hacienda; pero que entonces 
le afirmó, como la reitera al presente, 
la seguridad que abriga (y noticia tie
ne do ello de los más importantes acree- 
dofésj de que la mayoría, sí no todós 
loe de la Diputación, aceptan y hasta 
esperan pon entusiasmo que so lleve á 
efecto el arregle proyectado; y debe, 
por lo tanto, desechar sus dudas, sobre 
todo si medita éíSr.'Viñas la Indole de 
los inconvenipptee. que podría traer 
esta especie de concurso de acreedores 
que ha propuesto y que la Diputación 
no puede promwar legalmente; que en 
enanto á la reglamentación dal detalla, 
es indudable que debe hacerse y se 
bará sin duda, evitando cuantas difi-

acuerdos de la Diputaoión^a Comisión 
provincial, no hay, en su concepto, mo
tivo que aconseje el nombramiento de 
otras comisiones.

El Sr. Viñas dice: que-está conformo 
en que la realización del proyecto se 
lleve à cabo por la Oomisión provin
cial, aunque esté seguro de que se le 
han de ofrecer muchoá inconvenientes; y 
que en cuanto & la consulta de loa acree
dores no cree que BOa paso de precau
ción pueda oaliúcarse de concurso; qae 
el Gobierno con frecuencia hoce aná
logas eonsultaa cuando trata de verifi
car nuevas emisiones de papel, y por 
eso nadie dice que está en quiebra ni 
se menoscaba su prestigio; y por con- 
siguieute n* puede menos de insistir 
en la conveniencia de que se efectúe 

' dicho trámite. Y oonsiderándose el 
1 punto sufioientemente dísoatido, se pa- 
1 BÓ á resolverlo en votación, que fuá 
i nómina! á petición del Sr. Quintana,

hiere à lo manifestado por el Sr. Apa
ricio y debe aplazaree la resolución 
hasta el mes de Abril.

El Sr. Viñas, hacé notar que él no 
ha pedido que la resolución so aplace 
sino únicamente el nombramiento de 
usa comisión que reglamente y estudie 
los detalles que no so hayan previsto.

El Sr. Rivera dice que el aplazamien
to no es procedente en modo alguno; 
que debe aprobarae el proyecto y dew- 
p*és nombrarse la comisión que ha de 
ejecutorio.

El Sr. Velasco dio»: qn» en su con
cepto la discusión no lleva an curso 
regular y pasa algo anómalo; que desde 
el memento que se deaechó el voto 
particular del Sr. Quintana creyó im
plicitam ente aprobado el' proyécto de 
arreglo de la deuda con las modificacio
nes con que lo ha presentado la Comi- 
«ión do Hacienda en su dictamen; que 
no se explica la, interrupción del señor 
Viñas en el debate pidiendo nuevas 
ampliaciones y mediñesoioaes en ese 
mismo dictamen después de haberío 
suscrito, 1» cual significa que estuvo 
conforme con lo opinado por la mayo- . 
ría de la Comisión; qae en cuanto al 5 *“ “** <iætain»ù: Rivera, Matilla Ba- 
Sr. Anarioio no deb» extrañar la pre- : rrajón.—-Ariza.— Murillo Delgado,—

5 dando el siguiente resaltado:
Í Señores que dijeron sí y acuerdan 
¡aprobar el proyecto de arreglo de la 

denda de la Díputaoióu tal cual lo ha 
presentado la Comisión de Hacienda

Sr. Aparioio no deb* extrañar ja pre

loa dias del 8 al 16 del corriente en las 
obras de apertura de una zanja para 
oonducción de aguas y conatruoción 
de un pilón ó estanque en el Hospital 
da Crónioos, bajo la direooión del Ar
quitecto provincial.

Ptaj. Ot

Jornales.
Importe de los jornales oca

sionados en los referidos 
días................. ..... . . .

Materiales.
A D. José Sánchez Lara, por 

dos madejas de guita, á 0'15 
Al mismo, por papel para lis-

863,22

0,30

cultades pudieran surgír en la práti
co; pero que oree innecesario el nom
bramiento de esa Comisión especiar* 
í^fl ha propuesto, porque debiendo 
reahiarga rodo' ]^r la- provincia, cuya 
■^‘da es Permanente, y que tiene por 
^^ ley la misma plenitud de atribu- 
tiones que la Diputación, en los casos 
^e Urgencia, cuando esta se halla en 
olaasura, siquiera sea en carácter inte- 
f>uo>ao hay neceaj^^d de otorgar ni 
delegar atrihneioaea en ninguna otra 
Omisión á quien de seguro se habían

mura con que la resoluoióa se apetece, j 
porque está safioicntemeute justificada i 
can lo expuesto por el Sr. Matilla. 5

cuanto al aplazamiento que desea el 
^’i’i Aparicio, esto qilatería en mas de 
Un año el arreglo de la deuda en per
juicio de los acreedores y del crédito, 
PUfque como páfá reálizarlo es necesa- 
’’W de antemgoo tener aprobadas en el 
Pjeaupueeto da la ptoviucia las con- 
dignaciones necesarias para »1 “Fondo 
**• Amortización, y el pago de intere- 
J*®*» y el presppuuto se forma y apruc-

®sn las sesiones del mes da Abril, es 
ulero qae sin tener aprobado el proyeo- 

con anterioridad' (sobre todo habién- 
Use de pediría autorízacióndel Gobier 

**u) no pueden'tiatablecerec ias consig- 
’^Soiones, y no existiendo antes, queda 
upUxado por más de un año el arreglo; 
Pur consiguiente, es necesario resolver

Ufe, aprovechar el tiempo para obte- 
la Kutorízaoión entes del i.” de

*■11» y eu esta época hacer las opor- 
Uas consignaciones en el preaupues- 
ordinario, si han de quedar satisfe- 
®u loa acreedores dentro de este año 

•uunómioo.
®1 Sr. Barroso dice: que felicita al 

n ^*' proyehbi, "porque demuestra 
® ha estudiad» la cuestión detenida- 
u o con el mayor celo y so interesa 

jo e^^ °^^^**^ óe la Corporación, y ba- 
«8te aepflút0 lo acepta en principio; 

ble° ^^^ ^ materia es difícil y com- 
06»'^’ *^*^^ ^^^ muchos detalles.que no- 

'tan preverse, y en su virtud se ad-

Rectificó el Sr. Viñas, y oonsiderán
dose el punto sufioientemente discuti
do, se pasó à resolverlo en votación, 
que fué nominal á petiaión del señor 
Quintana, dando el.siguiente resaltado:

Señores qae dijeron si y opinan debe 
aplazarse la resolución de este asunto 
hasta las sesiones de Abril próximo 
venidero: Aparicio. — García Cubero, 
Quintana.—Del Río.—Barroso. — To
tal, 6.

Señores que dijeron no y acuerdan 
que la resolución se adopte inmediata
mente: Matilla Barrajón. —Rivera. — 
Marillo Delgado.—Ariza.—Matilla do 
la Puente.—Serrano.—0. do Hust.- 
Fernández Tejeiro,—Viguera.—Cárde
nas."— Vitias. -!- Sánchez Guerra.—Da
Hombre.—Vijlasoo.—Santaella,—M. de 
Monteaión,—Rivas.—(Sr. Gobernador 
Preeidente).—Total, 18,

Quedando-, por coneigniante, acor
dado que no se aplace la resol loión de 
este asunto por mayoría de 18 votos 
contra 6, en lá forma antes expresada.

En BU virbad, y continuasdo la dis
ensión pendiente por Ia Presidencia, 
se preguntó si se tornaban en conside
ración las nuevas adicciones propuea- 
tan por el Sr. Viñas relativas á la con
sulta previa à los acreedoras y al nom
bramiento de una Comisión espacial 
ejecutiva ó debit quedar el proyecto 
tal cual lo ha presentado en su dicta
men la Comisión de Hacienda, y el se
ñor Matilla Barrajón dijo: qus según 
ha manifestado anteriormente cree in
necesaria la 'Onsulta á los acreedores, 
quienes desde luego han de preferir el 
cobro en obligaciones que les asegura 
en el momento un interés á su capital, 
casi amortizado hoy sin esperanza, apar
te de que sa especie de coucurso sería 
sin duda iuconveniento al prestigio y 
al crédito de la Corporación; y en cuan
to é la Comisión «jecutiva ya ha dicho 
que siendo la llamada á ejecutar los

Serrano.—Matilla de la Puente,—Vi
guera.—C. de Huat.—Cárdenas.—Fer
nández Tejeiro.—Viñas, con la adición 
por él propuesta.—Sánchez Guerra.— 
De Hombre.—Velasco.— Santaella.— 
M. do Montesión.-Rivas.—(Sr. Go
bernador Presidente).—Total, 18.

Señoree que dijeron no y opinan que 
no debe aprobarse: Garcia Cubero.— 
Quintana.—Del Río.—Aparicio.—Ba
rroso.—Total, 6,

Quedando por consiguiente apreba- 
¿o el proyecto de referencia tal cual 
lo presenta la Comisión de Hacienda 
en su dictamen, por mayoría de 18 vo
tos contra 6, en la forma anteriormente 
expresada.

ifonítUa. — Por último se dió cuenta 
de una comunicación dirigida con fe
cha 16 de Diciembre próximo pasad» 
por el Diputado provincial del distrito 
de Montilla Sr. D. Luis Ámbouio Apa
ricio Sarrión, manifestando que electo 
y proclamado Concejal del Ayunta
miento de dicha ciudad de Montilla en 
la renovación verificada el l.’del expre
sado mee de Diciembre, de cuyo cargo 
debía tornar posesión el 1.“ de Enero 
siguiente, y siendo incompatible con 
el de Diputado provincial por el distri
to de la misma ciudad que había veni
do representando en esta Corporación, 
renunciaba ante la misma este último. 
Y la Diputación, por unanimidad, acor
dó aceptar dicha renuncia, declarando 
en su consecuencia la vacante y que es 
ponga en oonocímiento del Sr. Gober
nador á los efectos de la ley,

Y no debiendo tratarse otros asuntos 
se dió pOr terminada esta sesión extra
ordinaria, levantándose por el Sr. Pre
sidente á las cinco y medía de la tarde 
y extendiéndose la presente acta.

Por Bonerdo do la Comisión previa- 
oí al,—El Secretario, Angel Maria Casti
ñeira,

Comisión provincial de Córdoba.

tas........................1 . . ,
Al mismo, por tres cántaros 

para agua, à 0'60..............  
A D. Jerónimo Trujillo, por 

diez cargas de cal, á 1*26. . 
Al mismo, por doce cargas

de arena, ¿0,25. .... 
Al mismo, por seis cargas de

piedra enjeña, á 0'26.. . . 
Al mismo, por ocho cargas de 

grava, á 0'25......................  
Al mismo, por 800 ladrillos 

toscos, á cuatro pesetas el 
ciento...................................

A D, Rafael Moreno, por tres
cribas, á 1'36. . . . . . 

A D. José Trapero, por dos 
astiles, á 0'31.....................  

A D. Pranoiso» Herrero, por 
do.s portes de carro, á 1'26. 

A los Sres. Baquera y Tejón, 
por una barrica cemento 
romano................................  

A los mismos, por trece kiló- 
gramos de id, id. , . . . 

A los mismos, por 67*50 id. da
cemento Borland..................

Total.................

0,26

1,60

12,60

3*00

1,60

2,00

32,00

4,08

0,61

2,60

31,00

13,80

12,60

48077

Córdoba 21 de Marzo de 1890.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de La
que.—El Vicepresidente, El Conde de 
Huet,

CONTADURIA
Núm, 691.

Nota cu tos prbcios hudios soSalados ros 
LA Comisión phovinoial pa ka la liqoida
ción y ABOSO ca ix» souinistbob vaaipi- 
CADOs KN KL una de Maszo, oon auheolo 
¿LA Inbtbücoión DB9 os Agosto db 1077.

PsMÍAl

Ración de pan de 70 decá^amos 
— de cebada de G‘9,375litros. 
— do paja, da 6 kilogramos.

Kilogramo de carbón...................  
— deleita.................. .

Litro de aceite,...............................

0,26 
0,07 
0,20 
0,06 
0,04 
0,78

Córdoba 27 de Marzo de 1890.—El Vioepre- 
eidente, Ei Conde de Sust.

Núm. 662.
CONSTúÜOOIOMlte CIVILES

Nota de los gastos causados durante

AYUNTAMIENTOS
Montoro.

Núm. 690.
D. Lnii Medina Rajae, Alealde Fresiilen- 

te del Ilustra Agantatniento da esta 
ciudad.
Hago saber: Que informado por el 

Sr. Regidor Sindiup, y aprobado por 
el Ayuntamiento ne mi presidencia, 
queda de manifiesto desde hoy en la 
Seoretarla munioipa!, por térmiao de 
quince días, el presupuesto ordinario 
que ha de regir en el próximo venide
ro año económico de 1890 91, dende 
podrán examinarlo las personas que á 
bien lo tengan y hacer por esorite los 
obsorvacieuea que oonsidoreu opor
tunas.

Montoro 28 de Marzo de 1890.—Luís 
Medina Rojos.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
BtUtciiti} nminal de lea paÿoi é ingreses verificados á loa cuatro establecimientos de 

Beneficencia desdé el 14 de Agosto al S de Sepiiendnre de 1839.

. PRESUPUESTÓ DE 1838 Á 89

(Contmaacióit).

r

j ustsa Dluk CONCEPTOS Ptaa. Cénts
TÓTAL

Ftas. Cénts,

1 Septiembre..
. 6

9

A D. Antonio Paredes, limpia 
dor, por sus haberes de No 
viembre y Diciembre de 1886

A D. Antonio Aláez, mozo di 
botica, por su hf^ber de Maye

3

63/22

45

109 jirt 
. :.,i-.Ib »

»0388 Diaa CONCEPTOS Ptaa. Cénts.
TOTAL

Ftaa. Cénta.
1» A D. Francisco Sánchez, topj 

quero, por su haber del mai 
de Diciembre de 1885...... 98,93

21.481,03: 
,■ ,r.

8,7.6

2.662,7»

807,0»

1.173,84

6.717,6^

20.,

41,66

376

36,10 '

3.016,66

i

V

9.416,66/

íféfiaío '

Agosto.. . . . 
ri'

C-I/T . .

Í

8#' '/i 
i>l,ü ..

ttfi.G..

.7 P

Septiembre. . .

. 14

16

17

20

21

a

i”

24

28

9

fl

30,

4 

n

6 

n

•

A D. José Barea, por varios arti 
etilos comestibles en Febrero 
Marzo J Ma^e de 1885. . . .

A D. José Roda Gómez, enfer 
mero, por cuenta de sus babe 
rea del año de 1885 & 86. . .

A D. José Barea, por varies ar
tículos coipestibiea en Febre
ro, Marzo y Mayo de 1886. .

A D. Francieoo Rojas Vivas 
Practican»», por ans haberes 
de Mayo y junio de 1888., .

A D. Vaientiu Priego, por 'vine 
en Abril y Mpyo de 1888. - .

A D, Francisco Pérez, enferme
ro, por «u .haber de Mayo de 
1888......

A D.Ignacio Melgarejo,por obra 
de hojalateriaen Mayode 1889.

A D. Rafael Morales, por medi- 
i t inaa en Abril de“i889. . . . . 
i A D. Mariano Sancho Ferro, por 
j obra de herrería eu' Novietn- 

bre dei 88 y Enerq,, .Febrero, 
Marzo y Abril de 1889. . . . .

A Doña Ana Jiménez, por lefia 
en Marzo del 89.. .. ...........

A D, Rafael González Rodrí
guez, por tocino en Mayo de 
1887.;A. -

A D, Rafael Ortiz, por pedido 
de botica en Mayó y Junió de 
1886:. . ...............................

A D. José Barea, por vados ar
tículos comestibles en Junio 
del886.............................. ..

A Doña Ana Jiménez, por lefia 
en Marzo,de 1889.. ......

A D. Rafael Doblas, por huevos 
en Febrero de id. .......

A D. Juan Jiménez, por obra de 
carpintería en Noviembre de 

'1888.......................................
A D. Rafael Doblas, por gallinas 

en Febrero de 1886.............

A D. Jenaro La Calle, Médico, 
por sus haberes de Mayo y Ju
nio de 1888..........................

A Dofia Rafaela Ponce, por san 
guijuelás eú Mayo de 1889.. .

A Dofia Ana Jiménez, por lefia 
, en Abril de 1889.....................

A D, Enrique Luna, Médíeo, por 
sus haberee de Mayo y Junio 
deiSæ. . . .'^.

A D. Ricardo Rivas, por petró
leo en Marso. Abril y Mayo de 
1888.................. .......

A D, José Barea, por varios ar
tículos comestibles en Junio 

de 1888..................................
A D. Antonio Hoyo, por aceite 

en Febrero, Marzo, Abril y 
. Mayo 4® 1889.’.

A la Su^ríora de tas- Hijas de la 
Caridad, por sus. haberes de 
Enero, Febrero, Mareo y Abril 

de 18^.. . . , . .. ..............
A D. Mariam) López Mogrovejo, 

por isuhe de usbrae en Junio 
de 1888.. . . .

A D. José Barea, por varios ar
tículos comestibles en Junie 

de 1889.................................
A D. Rafael Doblas, por huevos 

en Dici-^mbre der86 y Enero 
y Febrero de Ibb6. .,,i. .....

•Íi
»

9

n

«

446,68

45

19,90

26,60

94,75

69,40

: 628,60

73,26

3.613,49

109,03

94,60

14

116

376

12

106,39

»

444,67

4.386,68

1.187,48

680

121,60

2.726,78

. 736,24

2.037,60 

36

2.414,40

249,82

691,23

4.448,88

492,39

683,34 |

6.017,63 j 

a

i

4.262,62 j 

a

Agosto............

Septiembre.. .

V

14

17

21

•

9

22

24 

p

27

29

3

4

9

6

n

9

n

*lotal pagado en Agudos. .

HOSPITAL DB CRÓNICOS

A D. Miguel Jose Ruiz, por va
rios artículos en JunioJel8S8

A D. José Barea, por vanos ar
tículos comestibles en Abril y 
Junio de 1886.......................

A D. Cristóbal Garcia, Médico, 
por sus haberes de Mayo y Ju
nio de 1886.,,................

A D. Valentín Priego, por vino 
en Abril de 1888;. .

A D. Miguel José Ruis, por sus 
haberes de Mayo de 1888 . , ,

A D. José Barea, por varios ar
tículos cemestiblee en Junio 
de 1886 y Mayo de 1888. . . .

A D. Nicolás Ruiz Cañete, Prac
ticante, por sus haberes de 
Mayo y Junio de 1988........

A D, José Barea, por varios ar
tículos comestibles en Julio 
de 1886..................................

A D. Francisco Rodríguez, por 
obra de herrería en Diciembre 
de 1888.................. ... . . . .

A Rafaela Bello, enfermera, por 
sus haberes de Septiembre de 
1886......................................

A D. Vicente Ortí, Médico, por 
sus haberes de Mayo y Junio 
de 1885..................................

A Carmen Torres, lavandera, por 
resto de eus haberes del año 
de 1385 4 86.

A D. José Barea, por varios ar
tículos comestibles en Junio 
de 1888.................................

A D, Antonio Hoyo, por aceite 
y leche de cabras en Abril, 
Mayo y Junio de 1889........

A D. Santos Hernández, por 
cuenta de géneros para ropa. , 

A D. Luis Fuentes, Médico, por 
sus haberes de Mayo y Junio 
de 1888 y resto en 85 á 86, . , 

A D. Miguel José Ruiz, Direc
tor, por sus haberes de Junio 
de 1888.................................

A la Superiora de las Hijas de 
la Caridad, por los haberes de 
ocho hermanea en ice meses 
de Noviembre y Diciembre de 
1885 y Enero de 1886.........

A D. Mariano López Mogrovejo, 
por leche de cabras en Junio 
de 1888.......... .. ....................

A D. Mateo Barea, por varios ar
ticulos en Febrero de 1889.. .

A D. José Barea, por varios ar
tículos oomeatibies en Abril, 
Mayo y Junio de 1889 y Julio 
del 88....................................

A D. Manuel Baena, por lefia en 
Marzo de 1889......................

iSéSKSTA I’UOT'MCIAL (C

•

416,66

293,70

166,66

163,90

6.663,86

9

9

9

9

2.082,44

984,22

1.475,96

1.666,66

166,66

320

81 

248,03

6.431,78

22,67

(Secotd

ASA SOCOBBO Ul
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